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JEFATURA DE GOBIERNO

(gobernación y Justicia
i tildón de Salvador Mourra, a quien 

se rinden las gracias por sus ser- 
Ifegnc^aúpa, D. C., 16 de óctu-j vicios prestados.

En Sabaneras, Teniente, Héberto 
Cruz, en sustitución de Orondates 
P a a': va. a quien se rinden las gra
cias por sus servicios prestados.

£ n  llueva Ocoíepeque, S«b-Te
niente Tomás Paz Ortiz, en susti
tución de Rafael García Castro, 
a auien se rinden las gracias por 
sus servicios prestados.

Acuerdo- N* 35

bre<feT963

" H Jefe de! Gobierno Milita 

ACUERDA:

C O N T E N I D O
S ecretaría  de G obernación y Ju sticia

A coertoseonesm odleetes a Octubre le ldgá 
Cewtueir ir ta n »  j  Obres P ib ie n  

Jtfp 1277 t í  JflS6í 1» t í  Jál ifld o stv e^ íío r.. O le.» Enero d e l & - 6 Í .  

Secretaría de Educación P ttA e t
Acuerdo N9 ¿57. Octubre de 1963 

AVISOS

Sestear Alcaide del Presidio de 
la andad de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, al ciudada- 
t» í<sé León Melgar Iraheta, en 
sBsfíbHñón de Francisco L Arita, 
e ¿¡Edén Se-je rinden las gracias por Frontera con Guatemala, 1
te sentóos prestados, j Sub-Tenieate Salomón Palacios, en

23 hombrado devengará durante ¡ s ' ueión de Raúl Arita Chávez, 
te dos primeros meses el 80% del \ a buten se rinden las gracias por; 
ssádá máximo presupuestado, a I suS servicios prestados. |
pedir déi 22 dei mes en curso.— j L„s nombrados devengarán du- 
Coffimáquese. j --ute los dos orimeros meses, el|

O. LOPEZ A. ¡ 80% del sueldo máximo presupues- ‘ 
Itado, a partir dei 16 dei mes en 

curso.—'Comuniqúese.

mediatamente a  los demás Secre
tarios de Estado para que lo ha
gan saber a  sus dependencias a 
fin de que se le dé estricto cumpli
miento.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus-, 

\ ticia ,
D arío  M ontes.

H3 Secretario de Estado en lo 
Despachos de Gobernación y Ju..

Darío Montes.

Acuerdo N* 36

Tegutigaipa, D. C., 16 de octu
bre de 1963.

Q  Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

SEonsbrar Delegado de M igración 
en E4 Amarillo, Departamento de 
VáSe; ai Sttb-Teniente Carlos Ro

en sustitución de 
Oquelí Bustillo, a quien 

se Se rinden ia¿s gracias per sus ser-

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s-
CJ

Darío Montes.

EJ nombrado devengará durante 
te  dos primeros meses, el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, a 
parta* dei 16 del mes en curso.—

Acuerdo N* 37

Tegucigalpa, D. C.f 16 de octu
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Acuerdo N,<> 40

Tegucigalpa, D. C., 17 de octu
bre de 1963.

E1 Je fe  del Gobierno M ilitar 

ACUERDA:

Nombrar Mozo-Compra d la 
Penitenciaría Central, al ciudada
no Juan de Dios Alemán Sorto, en 
sustitución de Donaldo René Cis- 
neros

E l nombrado devengará el sueldo 
máximo presupuestado, a partir del 
16 dei mes en curso. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 41

Tegucigalpa, D. C., 17 de octu
bre de 1963.

O. LOPEZ A,

ES Secretario de Estado en los 
de Gobernación y Ju s-

Darío Montes.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar Chofer de la Peniten

Tegucigalpa, 
bre de 1962

Acuerdo N* S6-A

D. C. 16 de octu.

Considerando: Que es de con
veniencia reform ar el Acuerdo 
N® 1417 del Poder Ejecutivo, emi
tido a través de la  Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gober
nación, Ju sticia y Seguridad Públi 
ea, con fecha 21 de agosto de 1962, 

i en cuanto se refiere a la  jomada* 
de trabajo  de las Oficinas Públicas, 
toda vez que, ta i como está de 8:30 
a. m  a 12:30 p. m. y de 2:30 a „
5:30 p. m. presenta serias díficul- An^ > a
tades sobre todo a aquellos fun
cionarios y empleados públicos que 
residen a largas distancias de sus 
oficinas 6 lugares de trabajo.

Por tanto:

Tegucigaípa, D. C-., 2 de septiem- 
br de 1963.—-El Concejo del D istri-' 
to Central, Considerando: que eí 
día 27 de agosto recién pasado, a 
las 3 de la tarde, los Presidentes 
del Banco Municipal Autónomo y 
de’ Concejo del D istrito Central, 
d conformidad con las bases de la 
Licitación que se hizo para edificar 
1 ■‘'Construcción General" del 
Mercado San Isidro, adjudicaron 
el contrato para dicha construcción 
r* la Empresa Nacional “Sociedad 
de Ingenieros Pineda y Rendón”, 
integrada por los Ingenieros Julio 
Rigóberto Rendón y Roberto Pine
da Centraras, mayores de edad, 
casados y de este domicilio. Consi
derando: aue en vísta de haber sido 
adjudicada dicha Licitación a ios 
Ingenieros nominados, el Concejo 
del D istrito Central y él Banco Mu
nicipal Autónomo necesitan firm ar 
el contrato respectivo. Por tanto, 
Acuerda:^ 1*—Autorizar a l Presi
dente y F iscal de este Organismo 
para que otorguen, junto con eí 
Presidente del Banco Municipal 
Autónomo, por una parte, y con los 
Ingenieros Julio Rigoberto Rendón 
y Roberto Pireda Contreras por la 
otra, el contrato en referencia. 2’— 
E l contrato para edificar la sec
ción. denominada “Construcción 
General” deí Mercado San Isidro, 
será por la cantidad total de .
L 513.000 06 y para su redacción 
deberán fundanentaese en las ba
ses, especificaciones, planos y pre
supuesto respectivos. 3®—Una vez 
otorgado el Contrato, deberá ser 
aprobado por el M inisterio de Go
bernación, Ju sticia  y Seguridad

ciudadano Rodolfo Dubón B astillo , 
en sustitución de Amo-Id Girón, 
quien interpuso su renuncia.

E l nombrado devengará el sueldo 
máximo presupuestado, a p artir 
del 16 deí mes en curso.—Comuni
ca ese

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia,

D arío Montes.

Acuerdo N* 44

Tegucigalpa, D. C., 17 de octu
bre de 1963.

E l Je fe  dél Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Transferir de Je fe  de la Sección 
Centra! de Personal del M inisterio 
de Gobernación y Ju sticia , a  Jefe  
de la Sección Adm inistrativa del 
mismo M inisterio, al ciudadano Jo 
sé Job  M artínez, en sustitución de 
Rodolfo Dubón Bustillo, quien, pasa 
a ocupar otro puesto.

E l nombrado devengará el s 
do máximo presupuestado, a  par
tir del 16 del mes en curso.—Co
muniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia,

D arlo Mentes^.

Pública, para 
consiguientes.

los efectos legales za p

Acuerdo N* 47

Tegucigalpa, D„ C„ 17 de octu
bre de 1963

E l Je fe  del Gobierno MÍ:C:j.r 

ACUERDA:

Nombrar Alcaide dei Presidio de 
la ciudad de Santa Bárbara, al ciu
dadano Jorge Pineda Caballero, en:
sustitución de Alejandro Somo-

—  Comuniqúese.-

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Sombrar Delegados de M igra- 
exat en la forma siguiente: 

fia Tegucigalpa. D. C., Capitán, 
Moisés P. Bufetes, « i sustitución de 
Hftsoei de J . Flores, rindiéndole 
las gracias por sus servicios pres- 
tado&

fia E> Espino. <Fraternidad), 
Cajj&áa RaiH a . Morales, en su sti-’

ciaría Central al ciudadano O tilio! Sello.—Alfredo Lana L.—Sello.—
Juan J .  Ortuño.—Sello.—J .  Cipria
no Ochoa.-—Sello.—3. Enrique Me- 

G.—Sello.—Jaeobo Da Costa

Cruz López, en sustitución de Mi
re! Angel VéLásquez,
E l nombrado devengará duran

te los dos primeros meses el 80% 
del sueldo máximo presupuestado, 
a  p artir del 16 del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
ACUERDA:

Artículo 1*—La jornada de tra
bajo de las Oficinas Públicas será 
durante los chas hábiles de 8:00} 
a. mu, a 12 m_, reanudándose al 
mediodía de 2 a 5 p. m.

Artículo 2°—Los <£as sábados se 
term inará la  jornada, de trabajo a 
las 12 m., destinándose el día do
mingo para descanso de los fun
cionarios y empleados públicos; y

A rticulo 3"—E l sresente Acuer
do entrará en vigencia desde e~% 

s> v deberá comunicarse m-

E ! Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia ,

Darío Montes.

Gómez, Secretario.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia,

Darío Montes.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del 4 del mes en curso.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia,

Darío Mor.ít s.

Acuerdo N* 42

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu
bre de 1963.

E l Je fe  dei Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Aorobar el 
mente dice:

Acuerdo que hteral- 
“Acuerdo N° 171.—

Acuerdo N* 43

Tegucigalpa, D. C., 17 de octu
bre- de 1963.

SU Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Transferir de !& Sección Admi
nistrativa dei M inisterio de Gober
nación y Ju stic ia , a  Tenedor de La
bros de la  Tipografía Nacional, al

Acuerdo N* 55

Tegucigalpa, D . C ., 18 de octu
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar , 

ACUERDA;

Nombrar Administrador de la 
Penitenciaria Central, al ciudadano 
Marco Antonio Girón Rodríguez, 
en sustitución de don Tomás A rita 
Chaves, quien, interpuso su renun
cia.

UDI-D
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E j nombrado devengará duraste 
los dos primeros meses, t í  8CKc 
del máximo presupuestado,
a  p artir d tí 16 del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado e»  los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia ,

Daño Montes.

Acuerdo N* 56

Tegueigalpa. D. C.. 1S de octu
bre de 1963.

ES Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nom brar Alcaide de la  Peniten
ciaría  C entral, al ciudadano José 
Roberto Barrientos Borjas. en sus- ¡ 
titución de Juan  Ramón Santos P .,j 
cuien interouso su renuncia. ;

i
E l nombrado devengará durante 

los dos primeros meses el $0% del 
sueldo máximo presupuestado, a  
partir del 16 del mes en curso.—- 
Comuniqúese.
.  O. LOPEZ A.

Acuerdo N* 59

Tegueigalpa, D. C., 19 de octu
bre de 1963.

£3 Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Ascender a  Médico Permanente 
de la  Penitenciaria C entral, a l ciu
dadano Teodoro V alle, en sustitu
ción de Edgardo Enamorado.

E l nombrado devengará el sue’- 
do máximo presupuestado, a  par
tir  d tí 1* de noviembre nróximo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

S I Secretario de Estado en Tos 
Despachos 
ticia.

Comunicaciones y Obras Públicas

Tegueigalpa, D.
de 2963.

Acuerdo N* 1277 ; Comunicaciones Eléctricas, a la Proco-
f raduría General de la República y a 

C , l 9 de noviembre . ̂  Legal de este Ministerio,
pronunciándose estas dependencias del 
Estado, en el sentido de que se revista la solicitud elevada a este Des

pacho, por el señor Victoriano Ecbeve- favorablemente lo pedido por el
rry, mayor de edad, casado» Doctor en 
Medicina, de nacionalidad hondurena y 
vecino de San Pedro Sola, Departa
mento de Cortés, solicita autorización 
para instalar una estación de radío.

Resulta: Que admitida la solicitud
se dio traslado a la Dirección General;, _ , , _
ic  Com m toctoes Eléctrica^ y t e . '1"  446 del G tm al de Co-

señor Rodríguez.
Considerando: Que la solicitud se 

encuentra presentada de conformidad a 
derecho y que el Poder Ejecutivo está 
facultado para otorgar licencia para el 
funcionamiento de estaciones de radio
difusión de conformidad con el Artícu-

Tegucigalpa. D 
bre de 1963.

de Gobernación y J .¡5- ja  su vez lo pasó a la Jefatura de Ser- 
| vicio de Radiocomunicaciones, quien 

Darío Montes, { es de parecer porque se acceda a lo 
solicitado, debiendo las dos estaciones, 
operarse con sujeción a las prescripcio
nes reglamentarías, evitando de manera 
especial el causar interferencias á otros 
servicios ra di oeléctricos, la que debe 
operarse de acuerdo con las especifi
caciones respectivas.

Acuerdo Nv 60

C., 19 de octu-

E l Je fe  del Gobierno Milite 

ACUERDA:
I Resulta: Que con fecha primero de

I’ agosto deí presente año, el Procurador 
General de la República, se pronuncia

Penitenciaría C entral, ai eiudada-l” 1 iguaJ fonna la Dirección Ge"
E l Secretario de Estado en los ¡no Armando N icolás Delgado, 

Despachos de Gobernación y Ja s- { sustitución de Teodoro Valle.
en

ticia ,
Daño Montes.

Acuerdo N* 57

Tegueigalpa, D. C„, iS  de octu
bre de 1963.

£3  Je fe  d tí Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar Alcaide del Presidio 
■de la  ciudad de Gracias, al ciuda
dano Agustín Caballero López, en 
sustitución de José A. Fajardo, 
quien renuncio.

E í nombrado devengará el suel
do m áxim o presupuestado, a  par
tir del 4 de* mes en curso.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia .

Darío Montes.

A cuerdo N* 5S

Tegueigalpa, D. C., 19 de octu
bre de 1963. v

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar ai ciudadano Isidro Ro
dríguez Peralta, Inspector de Ve
hículos de la Oficina de Placas, de 
pendiente de la Gobernación Polí
tica  de Francisco Morazán, en sus
titución de Daniel Pazzety Cerra- 
to , quien interpuso su renuncia.

E l nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el SO'vv del 
sueldo máximo presupuestado, a 
p artir de» 22 del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado es los 
D espachas de Gobernación y Ju s
ticia ,

Daño Mostos.

E l nombrado devengará los dos 
primeros m eses ei 80%  del sueldo 
máximo presupuestado, a  partir del 
l 9 de octubre.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia.

D año Montes.

jneral de Comunicaciones Eléctricas.
5 Considerando: Que la solicitud pre
sentada por el Doctor Echeverrv, se 
encuentra de conformidad con los Ar
tículos 472, 473 y 475 del Reglamento
General de Comunicaciones Eléctricas.

raunicaciones Eléctricas.

Por tanto: di Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Autorizar al señor Eddie Bayardo 
Rodríguez, de generales expresadas, 
para que instale y opere una estación 
radiodifusora comercial, en la ciudad 
de Juticalpa, de acuerdo con las ca
racterísticas v recomendaciones siguien
tes, dadas por la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, propie
tario y responsable del servicio: Eddie 
Bayardo Rodríguez: indicativo de lla
mada: HRXB; frecuencia de opera
ción : 790 kilociclos; potencia de la 
onda portadora modulada, máximo:
1 Kv.; tipo de modulación de ampli
tud: bilateral; dase de servicio: radio-i 
difusión; horas de servicio: entre 0500

de Catacamas. en susritma de A» 
Teresa de Melara, que reanuda. La 

¡nombrada devengará soddp. r‘T¡n a 
partir de la fecha en que vsm pawáft, 
de su puesto.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Antonio Retinad, Carte
ro de la Administración ée Gwnrt» de 
Segunda Clase de Catacanea, a partir 
de la fecha en que tome poséaos de 
supuesto la persona que Je sesütaí-
ri; y,

Nombrar en su lugar ai; ciudadano 
Matilde Antonio Pacheco. £2 rum^dk 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia intórpaesta per 
la ciudadana Concepción Cénate de 
González, Agente Postal de Drice 
Nombre, a partir de la fecha es que 
tome posesión de su puesto la perseas 
que la sustituirá.

Nombrar en su lugar al caudadas 
Ernesto Duarte Bejarano. £3 nómbrale 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta per 
el ciudadano Constantino 
Correo Peatón de Catacamas a Saeta 
María del Real, a partir de Ja ferie 
en que tome posesión de- so potete k 
persona que lo sustituirá; y,

Nombrar en su lugar al riadadas 
José Cayetano Peralta. El nombrado 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta per 
el ciudadano Héctor Peralta, Caneo 
Peatón de Catacamas a Drice Nombre, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que h 
sustituirá.

Nombrar en' su lugar al ciudadano
Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi- 2200 h°ras 3eI tiempo local; tipo de} Alfonso Casco Acosta. El -'nombra*

a m Oa v i A  .  n  i n # Q T  J a i  4 ,  n n TI TT n Éft t r  r t  I
litar.

ACCESOa :

Acuerdo N* 31

Tegueigalpa ,D. C.. 2 2 ,de octu
bre de 1963.

S i Je fe  del Gobierno Multar 

ACUERDA:

Nombrar a l eiud&iano Jorge A 
Tablas, Secretario de ia  Peniten
ciaria C entral, en. sustitución de 
Ramón Brazo V ., a  quien se le rin
den las gracias por sus servicios 
prestados.

E l nombrado devengará los dos 
primeros m eses el 80%  del sueldo 
máximo presupuestado, a  p a rtir!tre: de antena: convencionales;
de 1* de noviembre.—Comuniqúese. ¡ '-¿icación de los equipos: en el edificio

¡que funciona el Centro de Salud San 
¡ José, de la ciudad de San Pedro Sula. 
\ y en un automóvil de propiedad del

. „  _ ¡Doctor Victoriano Echeverrv: posición
d© Gobernación y Ju s-,¡geográfica de la estación fija : 88® 02

i O.. 15̂  27" N.—Comuniqúese.
Darío M ontes.’

_______ Oswalbo López A.

Autorizar al señor Victoriano Eche- 
veny, de generales expresadas, para 
que ínstale y opere una estación de 
radio con carácter de Planta Fija, en 
el Centro de Salud San José, de la 
ciudad de San Pedro Sida y otra mó
vil en un vehículo de su propiedad, 
de acuerdo con las siguientes caracte
rísticas y sujeto a las prescripciones 
reglamentarías: propietario y responsa
ble del servicio: Victoriano Echeverrv; 
indicativos de llamada, para la estación 
en el Centro de Salud San José, de la 
ciudad de San Pedro Sula: HRW-28 y 
para la unidad móvil-, HRW29; fre
cuencias de operación: 3.610 y 3.725 
kilociclo.*: potencia máxima de porta- 
dora: 15 vatios: tipo de onda: A3 
(modulación bilateral de amplitud*: 
horas de servicio: fijo y móvil terres-

O. LOPEZ A

ES Secretario  de Estado en los 
Despachos 
ticia.

antena: horizontal del tipo convenien-1devengaiá saeJdo tope, 
te; acoplamiento entre los estudios y¡ Aceptar la renuneia interpuesta por 
el emisor, por Irnea física, debiendo ¡d  €Índtdmo NeptaIÍ Me<&a> ^  
tomarse las precauciones necesarias pa- Peatón de Jutíca]pa a Salamá, pasa* 
m evitar inducción a las lineas tele- por Min3S y viceversa, a partir de 
fónicas o de otros sistemas; ubicación 
de los equipos: en el Barrio “La Ho
ya", de la ciudad de Juticalpa; posi
ción geográfica: 86* 15’ O. 14* 42’ N-: 
término para hacer la instalación y 
poner en operación el servicio de ra
diodifusión: 120 días; duración de la 
licencia: dos años. Se advierte al in
teresado que la licencia será a partir 
de esta fecha y el servicio habrá de 
operarse sujeto a las prescripciones re
glamentarías sobre comunicaciones ra- 
dioeléc tricas, debiendo enviarse los pla
nos respectivos a la Oficina Técnica 
de Radiocomunicaciones. — Comuní-

la fecha en que tome posesión de sa 
puesto la persona que lo sustituirá; v, 

Nombrar en sss. lugar ri tíubám» 
Juan Olivera B. El nombrado devenga 
rá sueldo tope-—Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en t»  Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bogrm F.

Acuerdo N* 15

quese.
Oswaí.oo López A.

Ei Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras Pú
blicas.

Luis Bovrán F

Acuerdo Nf 1856

C. 31 de diciembreTegueigalpa. D 
<fe 1963.

Acuerdo N* 62 l El Secretario de Estado en los Des-, 
¡ pachos de Comunicaciones y Obras. 

Tegueigalpa ,D. C . 22 de ocíu- J
bre de 1963. Luis Bográn F. '

El Jefe cid Gobierno Militar

ACCERDA:

Eí Je fe  del Gobierno M ilitar,

ACUERDA: i
¡

Nombrar a l ciudadano Rony P ío - j
res M ejía, C onserje de la  P eni-j de 1963. 
tenciarizi C entral, en sustitución de

Acuerdo V  1285

Tegueigalpa. D. C . 4 de noviembre

Miguel Angel Cisneros Flores.
E l nombrado devengará el suel

do máximo presupuestado, a  par
tir deí 1* de noviembre.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado «a los 
Despachos de Gobernación y Jus-, 
tima,

Darío Montes.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho. por el señor Eddie Bayardo Ro
dríguez, mayor de edad, casado. Perito 
Mercantil y vecino de la ciudad de Ju* 
ticaipa, contraída a pedir permiso para 
instalar y operar una estación radiodi
fusora comercial con las características 
que en dicha solicitud se mencionan.

Resulta: Qne admitida la solicitud, 
se dio tí trámite de ley correspondien
te, oyéndose a la Dirección General de

15.—OLANCHO

Administración d e Correos d  
Juticalpa

Cancelar el Acuerdo N° 531 del 30 
de marzo de 1963, por medio del que 
se nombró al ciudadano Héctor O. Ro
mero, Cartero de la Administración de 
Correos, el que se destituye por faltas 
en el servicio, a partir de !a fecha en 
que tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Abel Moneada. El nombrado devenga
rá sueldo tope.

Nombrar a la ciudadana María Luisa 
Díaz de Medina, Ayudante dtí Admi
nistrador de Correos de Segunda Clase

Tegueigalpa. D. C., 6 de enero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a' este 
Despacho, el día 24 de abrí! dd eñe 
recién pasado, por la señora ASredt 
B. de Harth, mayor de edad, «asad*, 
de nacionalidad norteamericana y te
cina de San Pedro Sula, Depártamete* 
de Cortés y contraída a pedir peoras» 
para instalar y operar una estañes de 
radioaficionados de acuerdo con las ca
racterísticas expresadas en su soBdtwL

Resulta: Que a las diligencias erra
das con tal motivo se les dio tí trámite 
de ley correspondiente y se mandó a 
oír a la Dirección General de Comrai- 
caciones Eléctricas, Procuradnría Ge
neral de la República y 
Legal de este Ministerio, qrieses se 
pronunciaron en sentido favorable e> 
cnanto a las pretensiones dala señera 
Harth.

Considerando: Que la solicitad se 
encuentra ajustada a derecho y que tí 
Poder Ejecutivo está facultado pera 
permitir la instalación y faaeaeeaaiee- 
to de estaciones radiotécnicas, de <aa- 
íermídad con lo prescrito «a tí Ar
tículo 446 dtí Reglamento General ée 
Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto: tí Jefe dd Gobierne 1 6  
litar.

accerba:
Conceder permiso a parta- de esa

fecha a la señora Alfreda B<tíe B a á ,
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jfe gereareles « y rea ijts  para que ins- , camón de los equipos: en su casa dejaciones Generales del Presupuesto— : glón 22, Balasteo, Suecrriáfa e Inge- j rez, Chofer. Renglón 24, Balasteo, Su- 
*fc.y-«fíte lana estación de radioafi- j habitación sita en Colonia Coleman. ¡ Comuniqúese. níería, Sección Tegncígalpa-DanH. Oís*' perviáfa e fiígemeos, Sudón Tegua-
gg^h óc acuerdo con las siguientes RÍO de Piedras. San Pedro S a la ; po-'  ̂trito I, Departamento de Mantenímíen-i galpa-DanK, Distrito X, D qenassnto
OBaetafeñcas: propietario y responso- | sidón geográfica: 15* 2ff 30' latitud j Oswaldo Lcf _̂ A. ’ to de la Dirección General de Caminos.[de Mantenimiento de la Dirección Ge-
Ifeddfsemde: Alfreda B. de Harth; ¡Norte. 8S4 02* 00’ longitud Oeste Se! Secretario de en los B e s-j^  nombrado devengará sueldo tope enjneral de Caminos. £1 nombrado deven-
lüiiiilfrñ de'Ramada: HR2AH; fre-;advierte al peticionario la obligación( ¿e y o ^ ^ íris ta  prestó sos servidos hasta gara d  sueldo tope en vista de que

— s— ----------- ! ™“ ♦S"--* j -  ———  -i :------ —  ------- ' -------  '  ̂el 31 de diciembre dd año recién pa-! prestó sus servidee t e t a  el 31 de di-
sado, cuyo sueldo era sufragado por¡ ciembre del año recién pesado cuyo

opetaüán: las cojrespon-' qoe tiene de pegar d  Impuesto corres-! p¡VDb<-as, 
fa es Ü  servicio de radioaficionados • pondiente y de aataírse a las pres-j 
«a fes beodas 80, 40, 20. 10 6 y 2 me-. cripciones contenidas en d Reglamento! 
M E^ñett zona; potencia de emisión: j General de Comunicaciones y Dispon- j 
JB-vedas; chsc de servicio: de afi-1 dones de la Dirección General dd Ra- [ 
iirindir~ hnur de servido: indetermi-, mo.—Comuniqúese, 
véle? tipos de onda A3 (modulación 
Ufasen! de auditad), (banda latera!

Luis Bvgrsn F.

Oswaldo López A.

^ráamBa.
¡ Nombrar a partir dd 1T de enero 
! de este año, al ciudadano Oscar Salazar 
I Cruz, Ayudante de Operador, Renglón
' 23, Balasteo, Superviáóa e Ingeniería, j lasteo, Supervisión e Ingeniería, Sec- 

Tegucigalpa, D. -C, 24 de enero de ^Sección Tegucigalpa-DanH, Distrito L ción Tegudgalpa-DtoH, Distrito I, De-

Acuerdo N* 121

soddo esa sufragado por planilla.
Nombrar a partir dd l 4 de enero 

de este año, al ciudadano Santos Ma
tías Núñez, Muletero, Renglón 26, Ba-

supnmida). y A-l te- ¡ El Secretario de Estado en los Des-1 1964.

£e sm modulación por audiofre-; pachos de Comunicaciones y Obras j *~j Je fe  del Gotúc-rar, M ilitar,
por interrupción Públicas, 

fapretodora); ubicación de los equi-j 
gis: -en su casa de habitación sita en : 
fe Colonia Coleman, río de Piedras,
SarPedro Sda; posición geográfica: j 
W »  3tf latitud Norte, 8S4 02’ 00’ ( 
kegitad Oeste. Se advierte al peticio- i 
retiofeebHgaciÓR que tiene de pagar; 1964, 
d-fafaesto correspondiente y de so- j 
melase a las. prescripciones contenidas,
«  d Reglamento General de Comuni-1 
«ñ au  Eléctricas y disposiciones dej 
la Dirección General del Ramo-—Co-!

Luis Bogrói F. acuerda:

Acuerdo N" 66

Tegucigalpa, D. C,. 16 de enero

El Jefe del Gobierno Militar.

Nombrar a partir de la fecha en que 
• tome posesión de su puesto, a la ciu- 
\ dada na Oíga Marina Fúncz de Fisrue- 

__ , íroa, Inspectora de Administración en
H. Secretario de Estado en «os Des-; Auditoría, dependiente de la Dirección 

***** *  Comunicaciones y Obras i ¿e Caminos_ A k  nombrada se
f le aplicara el Art. 73 durante un mes.— 
j Comuniqúese.

i .Departamento de Mantenimiento de la parlamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos. E! nom- Dirección General de Caminoc, El

' brado devengara sueldo tope en vista nombrado devengará sueldo tope en
de que prestó sus servicios hasta el 31 vista de que prestó sus servicios hasta

| . , , ! de diciembre del año recién pasado, el 31 de diciembre del año recién pa-
j i ombrar a partir del 1 e enero cel  ̂cuyo S(JéI¿(> era sufragado por planilla, sado, cavo sueldo era sufraga de por
I presente año, al ciudadano Rolando B .. a partlr 1" de enero: planilla.'
! M. C-, Chofer, Renglón 11, Snpcr-1 ^  año, al ciudadano Nery Efraín 1
; visión e Ingeniería. Sección, Tegua gal- ‘ ^dino, Ayudante de Operador, Ren-Í Nombrar a deI p  d« c^eio
j pa-Danlí. Distrito L Departamento de ’ g{ÓR 03, Balasteo, Supervisión e Inge-!del P*«sente año, al ciudadano Servan- 
1 Manteatimiento de la Dirección Gene- ’ niería. Sección Tegucigalpa-Danií, IMs- 1 00 ^P^®1 Mv Muletero, Renglón 26,
j ral de Caminos. El nombrado devenga- j £rjt0 Departamento de Mantenímíen- - S3!*®*®0» Supervisión e Ingeniería,
¡ra el sueldo tope en vista de que pres- j to de k  Dirección General de Caminos. SdcdÓQ Tegucigalpa-Danií, Diarito I, 
tó sus servicios hasta el 31 de diciera-; £1 nombrado devengará sueldo tope en, Departamento de Mantenimiento de Ja  
bre del año recién pasado, cuyo sueldo vista de que prestó sus servicios hasta (Dirección General de Caminos. El

Osva ld o  L ó pez  A.

Luis Bográn F.

: el 31 de diciembre dd año recién pa- > oootbrado devengara el sueldo tope en
de enero 1 ^  cuyo ^<¿¿0 era sufragado por j ^  de ^  sus servicios hasta

: el 31 de diciembre del año recién pa-
, , , 6 , 1 sado. cuvo sueldo era sufragado pora partir del P  de enero j

de este año, al ciudadano Gustavo Sea- ¡ ̂
Nombrar a partir del l 4 de enero

era sufragado por planilla.
Nombrar a partir del 1 

de este año. al ciudadano Alfredo Gi- i piar,,pa 
ron Pino, Chofer, Renglón 11. Super- j 
visión e Ingeniería. Sección Tegucigal- |

.pa-Dmlí, Dtarit, I. D^rummu, ¿e:^  Mei ^  ^
Mantenimiento de la Dirección General

i de Caminos. El nombrado devengará
Oswaldo López A.

- pervisión e Ingeniada, Balasteo. Sec-

sueldo tope en vista de que presto sus_ ción Tegucigalpa-Danií, Distrito I, De-

Acuerdo V* 16 ¡servicios hasta él 31 de diciembre del _ , , r• Dirección General de Caminos-

• Tegacigalpa, D. C..
m e

El Secretario de Estado en los Des- ¡ aúo recién pasado, cuyo sueldo era su
parlamento de Mantenimiento de la

El
6 de enero de Pachos de Comunicaciones y 

■ Públicas.

Litis Bogrón F.

Acuerdo NT 115

la solicitud presentada a este- 
el <fiá 24 de abril del año j 

reara pasado, por el señor Joseph C-1 
BaSí, mayor de edad, casado, de na- \
■óowjidad norteamericana v vecino -de |
SasTedro Sala, Cortés, y contraída a 
pe& permiso para instalar y operar 
na -estación - de radioaficionados de ’ 
ararído -cwt -las características especi- 
ñcaáas en su solicitud. ^
%ralta: ^ws a las diligencias crea- i Cancelar el Acuerdo Sv 1332 del 18 

das can tal motivo, se les dio el trá- de noviembre de 1963, por el cual se 
aáedeky correspondiente y se mandó nombró al señor Joaquín Lagos Ordó- 
a «r a la Dirección General de Co-. ñta. Chofer de la sección de Comuni- 
mraicadeiies Eléctricas. Protuiraduría

Obras frajado por planilla.
| Cancelar a partir del l 4 de enero 
| dd presente año, al ciudadano Feman- 
1 do Fortín, por Acuerdo N4 91 del 19 
¡ de enero de 1962, Oficinista en Danlí, $ 0:01

de esté año, al ciudadano Juan Gilber
to Ordóñez, Ayudante de Muletero, 
Renglón 27, Balasteo, Supervisión e 
Ingeniería, Sección Tegucigalpa-Danií,. 

nombrado devengará sueldo tope en t Distrito I, Departamento de Manteni- 
vista de que prestó sus servicios hasta ¡ miento de la Dirección General de Ca- 
el 31 de diciembre del año recién pa- j minos. El nombrado devengará el suel
eado, cuvo sueldo era sufragado por * do tope en vista de que prestó sus ser-

j vicios basta el 31 de diciembre del 
Nombrar a partir del l 4 de enero! año recién pasado, cuyo sueldo era su~

j Tegucigalpa, D. C.. 16 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

[Renglón 13, Administración Supervi-j ----------  -  ^----- - ,  . 1
Uón e Ingeniería; Sección Tegucigalpa, 1&1 Puente a ñ o ja l ciudadano Jóse fregado por planilla.
Distrito L Departamento de Manteni- María Barahona L~, Chofer, Renglón 
miento de la Dirección General de Ca- ^  Balasteo, Supervisión e Ingeniería, 
minog. v í Sección Tegucigalpa-Danií, Distrito I,

lus"  »■ n  Supenñsáón
nomnraao oe ; I e Ingeniería, Sección Teguc i galpa- Dan -

Nombrar a partir del l4 de enero 
de este año, al ciudadano Camilo Ro
dríguez Izaguirre, Ayudante de Mule-

caciones v Servicios, deoendiente de la
.Geratal .de la República y Consuhoría Dirección General de Caminos, a partir Guerra 
Ug¿ fa este Ministerio, quienes son de la fecha en que p ^ ¡¿ n de
de Parecer porque se acceda a lo so- §u ia Kri0na ^ tltui.

Ceñáderaudo: Que el Poder Ejecu- ]
tire-está facultado para permitir la j ^ — Nombrar en su lugar a! señor 
instalación y funcionamiento de esta-; Gregorio Muñoz, a quien se le aplicará 
tirara radioeléctricas, de conformidad ¡ el Art. 78 de las Disposiciones Genera- 
era lo prescrito en el Artículo 446, del les del Presupuesto vigente, durante 
Rgflmrato General de Comunicaciones ¡ los dos primeros meses.— Comuniqúese.
BñrtñwK |

j Osvaldo López A.
Fot tasto: el Jefe del Gobierno Mi- . „ . . _¿y- ; El Secretario de Estado en los Des

ata,
acuerda:

permiso a partir de esta 
fecho - isi señor Joseph C  Harth, de! 
grarafes expresadas, para que instale; 
y opere usa estación de radioafidona-1 
des ea la Colonia Coleman. Río de l

San Pedro Sula, de acuerdo j fcgucsgaioa, D. (... l v de febrero di 
; fea siguientes especificaciones: pro- j 1964̂

pretorio y responsable del ser\-ido: el 
Joseph C  Harth: indicativo de 
i: HR2AH; frecuenda de ope- 

ira:'fes correspondientes al servicio 
de radioaficionados raí las bandas de 
flt 48, 30, lft, 6  y 2 metros en esta 
araáí'potencia de emisión: 200 vatios; 
diñe de servido: de afidonados; ho
ras de servicio: indeterminadas; tipos 
de rateaa: varios; tipo de onda A3 
(nodaladÓB bilateral de amplitud), 
(fenfa lateral úrica, portadora snprí- 
anda) y A-I (telegrafía sin modula
da»-por aadréftcarencia, manipulación 

de portadora); ubi-

Armando Andino F. El -----------  - - . , . je  ingeniería, sección 1 ranacigaipa-uan-
vengara sueldo tope en vista de que o b ra d o  devendrá sueldo ope en i Jj¡¡gtñto ^ Depaitamento ■¡iÍ2nte.
presto sus servicios hasta el 31 de di- d« q.üe.?r^ °  ®?WB0! . hwî  nímiento de la Direccifa General de
ciembre del año recién pasado, cuyo 61 31 de hom bre del ano recién Pa- ,Caminos_ £1 nombrado devengará sael- 
sueldo era sufragado por planilla. sado, cuyo ,ue.do era sufragado ^  ^  ^  ¿e que prestó ^

Nombrar a partir del l4 de enero P **™ - vicios hasta el 31 de diciembre del
de este año, al ciudadano Guillermo; Nombrar a partir del I de « e n » !^  cuvo sueld0 era su-

Lira, Gasolinera, Renglón 15, ’ de este año, al ciudadano jóse Mana | por p|an;na
A dministración, Supervisión e Ingenie- Carias Oqueli, Chofer, Renglón 24. Ba- j
ría. Sección Tegucigalpa-Danií, Distri- lasteo. Supervisión e Ingeniería. Sec-j Nombrar a partir del l4 de enero 
to I. Departamento de Mantenimiento ción Tegucigalpa-Danií, Distrito I, De-, de este año, al ciudadano Rafael Al- 
de la Dirección General de Caminos.' partamento de Mantenimiento de la varado L  ̂ Vigilante. Renglón 28, Ba- 
Eí nombrado devengará el sueldo tope Dirección General de Caminos. El ñora-1 lasteo, Supervisión e Ingeniería, Sec- 
en vista de que prestó sus servicios brado devengará el sueldo tope en vis- j ción Tegucigalpa-Danií, Depto. de Man- 
hasta el 31 de diciembre del año recién j ta de que prestó sus servicios hasta [ tenímientó de la Dirección General de
pasado, cuyo sueldo eta sufragado por'eí 31 de diciembre deí año recién pa- Caminos. El nombrado devengará eí
planilla. , sado, su sueldo era sufragado por nia- sueldo tope en vista de que prestó sus

Nombrar a partir del l4 de enero • nílla. servicios hasta el 31 de diciembre del
de este año, al ciudadano Salvador) Nombrar a partir del l4 de enero recién pasado, cuyo sueldo era su- 
Suazo Avila, Capataz. Renglón 18. Ba- de este año. al ciudadano Julio So- fregado por planilla.

Nombrar a partir del l 4 de enero 
del presente año, al ciudadano Santos 
Gómez Vigilante, Renglón 28, Ba
lasteo, Supervisión e Ingeniería, Sec
ción Tegucigalpa-DanK, Distrito I, De
partamento de Mantenimiento de la 
Direccifa General de Caminos. Eí nom
brado devengará sueldo tope raí vista 
de que prestó sus servicies basta el 31 
de diciembre del año recién pasado, 
cuyo sueldo era sufragado por planilla.

Nombrar a partir del l4 de enero de 
este año, al ciudadano Luís Borjas Z-, 
Vigilante. Renglón 28, Balasteo, Su
pervisión e Ingeniería, Sección Teguci- 
galpa-Danlí, Distrito I, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de C-miiMK El nombrado deven
gará sueldo tope ea vista de que prestó 

“ | vicios hasta el 3 i oe diciembre dt-_ an servicios hasta d  31 de d.ciembre 
reden pasado, cayo suddo era sufra ^  pasado, cuyo sueldo era

2*— Nombrar en su lugar a  Ja seño- ] Nombrar a partir del l 4 de enero j gado por planilla. sufragado por planiH*.

1 ———------ ---------  — ---------- — partamento' de Mantenimiento de la
nombrado devengará sueldo tope en Dirección General de Caminos. El

A cuerdo N4 113
i vista de que presto sus servicios hasta * nombrado devengará sueldo tope en
el 31 de diciembre del año recién pa-; vista de que prestó sus servicios baste

j e sado, cuyo sueldo era sufragado por ’ ¿1 31 de diciembre cel año recién pa-
• planilla. , sado, cuyo sueldo era sufragado por
■ Nombrar a partir del 1" de enero | planilla.
de este año. al ciudadano Jeremías © r-; Nombrar a partir dd l4 de «Tserc 

! doñea Fúnez. Operador Cargadora, j presente año. al ciudadano Juan A. 
j Renglón 21, Balasteo. Supervisión e ; Moriño Crea. Operador Compresor 

1-— Cancelar a parür del 1” de fe- : Ingeniería, Sección Tegucigalpa-Danií.! Renglón 25. Balasteo, Supervisión < 
brero próximo, el Acuerdo N* 1304 de!.!Dktrito L Departamento de Manteni-!in geniería. Sección Tegucigal pa-Danif 
7 de noviembre de 1962, por medio del! miento &  la Dirección General de Ca- j Distrito I. Departamento de Manten'' 
cual se nombró a la ciudadana María . H . n°mbr3d° d*wa? “  miento de la Dirección General de C

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Secretaría de Comunicaciones; y, pasado,
■ gado por planilla.

rita Yolanda Carias Rodríguez, a qnírn de este año, al ciudadano Adolfo Lan-Nombrar a partir del l 4 de enero d- j 
se le aplicará el Art. 78 de las D ispo-;» Andino. Operador de Tráiler. R e n - c i u d a d a n o  « 'irí ; í'. /.'.va | (CONTENTARA)
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Secretaría de Educación Publica

Continua e* Acuerdo N9
Tercer Curso, Matemáticas

Martes 19, 7  a. m.

Grupo 1, Profesores Ramón 
Caria? D., Raquel Angulo y 
Norma X . de Nelson.

Grupo 2, Perito Mercantil 
Rafael del Cid. Profesores 
Alejandro Castillo y Norma F . 
de Nelson.

Grupo 3, Profesor Gustavo 
Palacios Rubio, Ingeniero Car
los H. Fortín y Carlos Cruz 
Santos. j£ f t

Grupo 4 , Bachiller Tullo E. 
Cruz, Profesores Carlos Aguí- 
lar N. y Julio C. González.

Grupo 5, Profesores Carlos 
Em ilio Martínez, Aníbal Aguí- 
lar X . y Felipe S. Moneada.

Grupo 6, Profesores Porfi
rio López, Carlos J. Breve y 
César A. Paz.

Grupo 7, Peritos Mercanti
les Constantino Sierra, María 
Antonia de Alvarado y Profe
sora Junny Bertetty.

Grupo 8 , Profesores Carlos 
J^orenzana, Andrés R. Valla
dares y Horacio Reyes.

Grupo 9, Profesores Orfilia 
de Valladares, Mario López 
Soto y Rafael Barahona.

Grupo 10, Perito Mercantil 
Arturo Lagos Mendieta, Pro
fesores Oscar Rodríguez y Ra
fael Barahona.

Grupo 11, Profesores Mi
guel Angel Ramos, Adela v. 
de Angulo y Norma M. de 
Nelson.

Grupo 12, Profesores Leo- 
vigildo Aguilar, Carlos Ban
da! y Gustavo A. Aguilar.

Primer Curso, Educación 
Musical

Martes 19, 1 p. m.

Grupo 1, Profesores Medar
do S. Cerrato, Virginia Laínez 
y Adriana de Blanco.

Grupo 2, Profesores Con
suelo Murillo S., Luis B. Góf 
xnez y Margarita de Morales.

Grupo 3, Profesores José 
Angel Maldonado, Rigoberto 
Barrientos y Ernesto A. Ve- 
lásquez.

Grupo 4, Profesores Ramón 
de León, Fidelina Yolanda 
M elara v Adriana de Blanco.

Grupo 5 , Profesores Augus
to Pinzón, Alba Elisa Mejía y 
\driana de Blanco.

Grupo 6 , Profesores Héctor 
Calvez, Carlos Fortín y Mar
garita de Morales.

Grupo 7 , Profesoras Isabel 
G. de Díaz, Guadalupe de 
Campos y Adriana de Blanco.

Grupo 8 , Profesores Víctor
M. Campos, Rene Bustillo y 
Adriana de Blanco.

Gruño 9 , Profesores Joa
quina López P ., Adán Funes
N. y Raúl Sánchez.

Grupo 10 , Profesores René 
Aguilar, Eva Cabrera y Raúl 
Sánchez.

Grupo 11, Profesores Julia 
Villibord, Mardoqueo Lagos 
y Adriana de Blanco.

Grupo 12, Profesores On
dina de Gálvez, Margarita de 
Rodríguez y Toribio Bustillo.

Primer Curso, Educaron 
Musical

Grupo 2 , Profesoras Rosario 
de Figueroa, Ana Luisa Ra
mos y Asunción H. de Escoto.

Grupo 3 , Profesores José 
Figueroa, Erasmo Vásquez y 
Jesús Alvarado N.

Grupo 4 , Profesores Jesús 
de Cárcamo, Caridad Ortiz y 
Nury Reina de Toffé.

Grupo 9 , Profesores Isabel 
de Weínahwer, Francisco Gui- 
üén A. y Benjamín Banegas.

Grupo 10, Profesoras Espe
ranza Martínez, El vía de Ma
chado y Hortensia Tijerino.

Grupo 11, Profesores Elvia 
Pineda, Néstor E- Alvarado y 
Laura de Martínez.

mirez.

Grupo 5, Profesores Salva-! Grupo 12, Profesores Eliza- 
dor Colindres, Julia H. dejbeth Guillen, Toribio Bustillo 
Flores v María Julia de Ra-jy Carlos J . Breve.

Primer Curso, Estudios 
Sociales

Miércoles 2 0 , 7  a. m.

Grupo 1, Profesoras María 
del S. Salgado, Ina 0 . de Mo
lina y Amparo A. de Portillo.

Martes 19, 3  p. m.

Grupo 13, Profesores Me
dardo S. Cerrato, Virginia 
Laínez y José A. Maldonado.

Grupo 14 , Profesores Con
suelo Murillo S., Luis B. Gó
mez y José A. Maldonado.

Grupo 15, Profesores Rigo
berto Barrientos, Isabel de 
Weitnawer y Toribio Bustillo.

Grupo 16, Profesores Ra
món de León, Fidelina Y . Me
lara y M argarita de Morales.

Grupo 17, Profesores Au
gusto Pinzón, Alba Elisa Me
jía y M argarita de Morales.

Grupo 18, Profesores Héc
tor Gálvez, Carlos Fortín y 
Adriana de Blanco.

Grupo 19, Profesores Isa
bel G. de Díaz, Guadalupe de 
Campos y José A. Maldonado.

Grupo 2 0 , Profesores Víc
tor M. Campos, Rfné Bustillo 
y José S. Bustillo.

Grupo 2 1 , Profesores On
dina de Gálvez, Raúl Sánchez 
M. y Ernesto A . Veiásquez.

Grupo 2 2 , Profesores René 
Aguilar, Adán Funes D. y 
Adriana de Blanco.

Grupo 23 , Profesores Julia de 
Villibord, Mardoqueo Lagos y 
José S. Bustillo.

Grupo 2 4 , Profesores Juan 
Parada, M argarita de Rodrí
guez y Raúl Sánchez.

Segundo Curso, Artes Plásticas
Martes 19 , 1 p- m-

Grupo 1, Profesores Carlos 
Pedresa, Aída M. Gálvez y 
Clementina Alvarado M.

Grupo 6 , Profesoras Aída 
de Membreño, Nury Reina de 
Toffé y Jesús Alvarado M.

Grupo 7, Profesores Nata
lio Dubón, Marta de Cruz y 
Marco A. Midence.

Grupo 8 , Profesoras Gui
llermina de Zelaya, Tulia de 
Pinto y Jesús Alvarado M.

Grupo 9 , Profesores Lesly 
Gómez B., Rosinda Flores R. 
y Antonio Betanco.

-Grupo 10, Profesoras Isme- 
na de Mejía L ., Altagracia de 
Núñez y Gloria Orellana.

Grupo 11, Profesores Celia
G. de Sierra, Mercedes Muñoz
H. v Antonio Betanco.

Grupo 2, Profesores Manuel 
Paredes, Modesta A. de David 
y Amparo de Portillo.

Grupo 16, Profesores Mir
ria Betanco, AnlrscúoSuazo Me
jía y Luisa de Pineda Tabora.

Grupo 17, Profesoras Tola 
de Ponce, Margarita de Mora- 
les y Olga V. de Núñez.

Grupo 18, Profesoras Eva 
Maradiaga, Adriana de {Ban
co e Isabel de Aguilar.

Grupo 19, Profesores Sal
vadora v. de Ferrer, Toribio 
Bustillo y Ricardo Rocas G.

Grupo 20, Profesores Her
minia v. de Pineda, Rnbfo 
Pineda M. y Alba S. de Mar
tínez.

Grupo 21, Profesores Espe
ranza Jovel, Aída Guerrero? 
Alejandro Castillo.

Grupo 22, Profesoras María 
Julia Z. de Ramírez, Altagra
cia de Núñez y Oíga V. de 

Grupo 3 , Profesoras Yoian- Núñez.
da de Sánchez, Noemy Rudón 
y Rosario S. de Córdova.

Grupo 4 , Profesoras Julie
ta de Barahona, Julia de Flo- 

j res y Rosario S. de Córdova. | Grupo 24 , Profesores Mar-
_ „ ta de Irías. Carlos Pedresa v

Grupo o, Profesores Inés
Alonso Tróchez, Xsmena de 
Mejía Lara y Rosario S. de 
Córdova.

Grupo 12, Profesores Espe
ranza Jovel, Dante Lazzaroni 
y Marco A. Midence.

Grupo 13, Profesores Espe
ranza Reyes, Ana Julia de Ter- j 
cero y Antonio Betanco.

Grupo 14, Profesores Irma
Q. de Flores, Hilda del Cid y 
Ricardo Rocas.

Tercer Curso, Inglés

Martes 19, 1 p. m.

Grupo 1, Profesoras Marta 
M. Pineda, María de Díaz G. 
y Virginia Laínez.

Grupo 2, Profesores José 
Rubén Pinel, Julio Castro Ch. 
y Virginia Laínez.

Grupo 3 , Profesoras Estela 
M. Pavón, Consuelo de Cruz 
y Altagracia de Núñez.

Grupo 4 , Profesoras Mirna 
Díaz de Mejía, Sonia Zavala 
de Fortín e Isabel v. de Pinel.

Grupo 23, Profesoras Leo
nor Vil lacerta, Jesús Udés 
Santos y Rosario de Córdova.

Ricardo Rocas.

Segundo Curso, Idioma
Nacional

Miércoles 20, 7 p . m.

Grupo 1, Profesor» Martín 
Alvarado, Enrique Rivera y

Grupo 6, Profesores Angel 
Madrid, Aída B. de Reyes e 
Isabel de Aguilar.

Grupo 7, Profesoras Dina ] PaUsta de Ayala.
E. Rivera, Erlinda de Carias !AS»iIar P*- Ramón 
Lindo y Mercedes de Bergan-'j Grupo 2 , Profesores Carlos 
za* (les y Jesús Velés S-

Grupo 8, Profesoras Pastora j  Grupo 3, Profesores Fer- 
Urbina, Rosario de Figueroa y i nando Blandón, Celia de Sie- 
Mercedes de Berganza. j r r a  y Norma de Flores.

Grupo 9 , Profesores Ana Grupo 4, Profesoras Merce- 
Cristina de Elvir, Noé Pineda Mes Vargas, Alma María de 
Portillo y Edgardo Dávila, Chavarría y Elena de Coníre-

Grupo 10, Profesores Elvia 
Larios, Ileana Pascua y En
rique Reyes B.

Grupo 11, Profesoras Ed- 
munda Pascua, Elena de Con- 
treras y Luisa de Pineda Tá- 
bora.

Gnjpo 12, Profesoras Gui
llermina de Zelaya, Tulia de 
Pinto y Estela de Castro Ch.

Grupo 5, Profesoras Mar* j Primer Curso, Educaión Moral
garita de Reyes, Francisca 
llías Plata y Mercedes Mu
ñoz V.

Grupo 6, Profesores Renata 
de Vale Roberto Girón y Vir
ginia Laínez.

Grupo 7 , Profesoras Regina 
de Aguilar, Isabel v. de Pinel 
v Aída Guerrero.

y  Cívica
Miércoles 20, 7 a. m.

Grupo 13 Profesoras Estela 
de Castro Ch., Aída N. Gál
vez y Rosario de Figueroa.

Grupo 14, Profesoras Trini
dad de Gómez, Rosinda Flores 
v Qementina Alvarado M.

ras.

Grupo 5, Profesoras Ilesa 
Barahona, GLoria U. de Osar
te y Jesús Uclés Santos.

Grupo 6, Profesares Lesly 
Castejón, Carmen de Baraho
na y René Suazo Lagos,

Grupo 7, Profesoras Zoila
E . Alemán, Mélida FiaHos y 
Adriana Barahona.

Grupo 8, Profesores E?a 
Maradiaga, Elly de Chavarría 
y Gohía Isabel López.

Grupo 9, Profesores Eva 
Cabrera, Leonila .Madrid y 
Lorenzo Sauceda.

Grupo 10, Profesores Abe- 
lina de Guillen, Jesús Alvara
do M. y Lía M. Zavala.

Grupo 8 . Profesores Oscar! Grupo 15, Profesores Marco i Grupo I I , Profesores Ieti- 
A. Mejía, Guillermo B. Durón¡ A. Midence. Angel Suazo Me- j  cía cíe Pinto M , J . Nicolás 
v Aída Guerrero. i jía y Rosario de Seamaií. } Pineda y Tomás Fuentes V
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Gamo 12, Profesores Ho-j Grupo 6 , Profesores Eras- 
taóo fírir Rojas, Flora Ro- ¡ mo Carias Lindo, Néstor E . 
«Jaguer y Arturo Morillo C ÍAlvarado y Hortensia Tijeri 

^no.
Gnspü 13, Profesores Al- j _ 0

ferfó C a r i a s  D., Ibrahím! GruP? 7 Profesores Fabio
t a to  P .v  Lidia de Alvarado. Gómez H-  íull°  0astxo Cb- y

.Grupo 14, Profesores E r
nesto jUvarádo G., Leda Leo
nor Zúniga y Rafael A. Chin- 
dalls.

Tercer Curso, Ciencias 
Naturales

Miércoles 20, 7 a. m.

Grupo 1, Profesores Silvia

Consuelo de Cruz.

Grupo 8. Profesoras Rena
ta de Valle, Aída Gurrero e 
Isabel v. de Pinel.

Grupo 9, Profesores Santia
go Valladares, Sonia Zavala de 
Fortín y María de Díaz Gó
mez.

Grupo 2 , Profesores Bada v. 
de Muñoz, Miguel R. Barce
nas y  Donato Díaz B.

Grupo 3 , Profesoras Salva
dora v. de Ferrer, Mercedes 
de Flores y Aída S. de Pineda.

Grupo 4 , Profesores Dago- 
berto Lorenzana, José Figüe
ro a y Santiago Muñoz V.

Grupo 5 , Profesores Alba 
Sierra, Mareo Tuíio Silva y 
Rigoberto Castro R.

Grupo 7, Profesores Julio
i Zelaya \ A í d a  de Lizardo y j GuTÜéíT Olga V. de Núñez y 

,  . ,  r  „  i Grupo 10, Profesores E b ria  Lorenzo Sauceda. Alba B, de Martínez.
C o l i m a  C. de Flores y Pineda, Luis B. Gómez y Fran-j Grupo ^  profesores oiga

Grupo 10, Profesores Julia 
Villibord. Adán Funes Do
naire y Marco R. San Martín.

Grupo 11 . Profesores René 
Aguí lar. René Bustillo y Mar
co R . San Martín.

Grupo 12, Profes. Adria
na de Blanco, Juan Parada y 
Marco R. San Martín.

Primer Curso. Educción 
ral y Cívica

Jueves 21. 7 a. m.

Grupo 1, Profesores Adelina

de Gómez y Julia R. de Flo
res-

Grupo 18, Profesores Ao

jase Figueroa.

Grupo 2, Profesores Marcio 
Sarmiento, Amelia Martínez y 
Sílverid Llores G.

Grupo 3, Profesores Mauri
cio Varela Ramos, Lino Alva
res S. v Silverio Flores G.

Grupo 4, Profesores Jaime 
Haddad, Rigoberto Castro R. 
y Aída S. de Pineda.

cisca Ilías Plata. í G. de Nasser, Angel Suazo M.
Grupo 11, Profesores Eliza-íY Rigoberto Castro.

beth Guillen, Tonino Bustiíío 
y Mercedes Muñoz H.

Grupo 12, Profesores Deisy 
Valleeillo, Humberto Portillo 
y Norma Pineda B.

Grupo 9 , Profesoras Leonor 
Villacorta, Deisy Valleeillo y 
Noemy Budón.

Grupo 10, Profesores Elvia 
Lanos. Mario Sarmiento y
Eiia P . de Arguijo.

Grupo 11, Profesores María 
Santos, Irma Aguilar C. y Sil- 
verío Flores S.

Grupo 12, Profesores Jaime 
Haddad, Rigoberto Castro e

Primer Curso, inglés 
Miércoles 20, 3 p. m.

Grupo 5, Profesores Gusta- j Grupo 13, Profesoras María 
ve A. Zelaya, Miguel R. Bar-1 <*e Díaz G-, Consuelo de Cruz 
cenas y Aída S. de Pineda. ¡ 7 Aíáa Guerrero P.

Grupo 6, Profesores Elsa de j *1’ Pr^ esora~ ^ f'p ' jrma a  d e  f ¡ ores
Ramírez, Santiago Muñoz V. y i d e  Ma- ^  ^
Lino Alvarez. ‘chado y Norma Pineda B. 1 Grupo 13, Profesores Ina

Grupo 7, Profesoras Ada V. j ,  G™P° 15, Profesores ^  Fbles y
de MoSoz, Mercedes de F lores! £ “ }*• .^ anuel Zavak > | ‘  S “ °  M‘
v Fansv de Fuentes V. iTonbio BustiUo. ; Grupo 14, Profesores Eha
' Grupo 8, Profesores José ' G™ P° 16 Profesores R o - ,^ ™  de Arguijo, Alma Ma- 
Figueroa, Sergia M. de Argüe- * f rto G>rom Humberto Porti- 
6. y Aída de Lizardo. Uo y Alda Guerrer0 P '

Grupo 9 , Profesores León j GruP° J 7 ’ Profesores Mar- 
Aáüiié Onega, Mercedes áe Reyes EbzabelhGm-!
Sames e Irm a A guilar C. 1 ^ 0n^10 ®USÜR°-

Grupo 18, Profesoras Lía 
Zúniga, Gloria Zavala y Fran
cisca Ilías Plata.

ría de Chavarría y J . Donato 
Díaz V.

Tercer Curso, Educación 
Musical

Grupo 10, Profes. Abel Ví- 
llacorta, Concepción Membre
ño y Dolores de Aguilar.

Grupo* 11, Profesores Am-j Grupo 19, Profesoras Rena-
i »  , u , .  , ita de Valle, Francisca Fine-paro-oe P a v ó n ,  Alba S- de , r  x7- . . T „ÍT , T , J .  ida G. y V irg in ia  Lam ez.Martínez y José Figueroa. I

1 Grupo 20 , Profesores Este- 
Grupo 12, Profesoras Fide-jla pineda, Guillermo E . Du-

íiaa Navarro, Elia P. de Ar
guijo e Irma Aguilar C.

Primer Curso, Inglés

Miércoles 20, 1 p. m.

Grupo 1, Profesoras Isabel 
de Weiuabwer, Mima Díaz de 
Mejía v Mercedes Núñez H. \

Grupo 2 , Profesoras Estela j 
Pavón. Marta de Fajardo y 
Norma Pineda B.

Grupo 3, Profesores Espe
ranza Martínez, Carlos Breve 
y Manuel Zavala.

Grupo 4. Profesores Rober
to Girón, Benjamín Banegas y 
Altagracia de Núñez.

Grupo 3, Profesores José 
Rubén Pinel, Tomás Fuentes 
V. y Hortensia Tijerino.

Miércoles 20 , 1 p. m.

Grupo 1, Profesores Marga
rita de Rodríguez, José S. Bus- 
tillo y Adriana de Blanco.

ron y Julio Castro Ch.

Grupo 21, Profesora Elvia 
Pineda, Ingeniero Carlos H. 
Fortín y Pastor E. Alvarado.

Grupo 22 , Profesores René 
López Rodezno, Orbeliany An
dino y Mercedes Muñoz H.

Grupo 23, Profesores Car
los Lorenzana, Flora Medie e 
Isabel v. de Pinel.

Grupo 24, Profesores Sonia 
Zavala de Fortín, Isabel v. de 
Pinel y Néstor R. Alvarado.

Segundo Curso, Ciencias 
Naturales

Miércoles 20, 1 p. m.

Grupo 1, Profesores Silvia 
Cortés, León Adalid Ortega y 
José Figueroa.

Grupo 2 , Profesores Medar
do S. Cerrato, Raúl Sánchez y 
Margarita de Morales.

Grupo 3, Profesores Consue
lo de Murillo S., José A. Mal- 
donado y Adriana de Blanco.

Grupo 2, Profesores Amalia 
Barahona, Margarita de Mejía 
y Rosario de Cordova.

Grupo 3 , Profesores Geor- 
gina Ramos, Sergia de Argue- 
ta y Arturo Gómez Z.

Grupo 4, Profesoras Lidia 
V. de García, Aída M. Gálvez 
y Adriana Barahona.

Grupo 5 , Profesoras Mima 
Betanco, Luisa de Pineda Ta
bora y Sergia de Planas.

" Grupo 6 , Profesoras Isabel 
O. de Navarro, Lucila de Fu
nes y Sergia de Planas.

Grupo 7 , Profesores Digna 
M. Víndei, Ismena de Mejía 
L. y Arturo Gómez Z.

Grupo 8 , Profesoras Elena 
de Varela, María Julia de Ra
mírez y Aída S. de Reyes.

Grupo 9 , Perito Mercantil 
.Rafael del Cid, Profesoras Ina 
de Molina y Elena de Contre- 
ras. 1

Grupo 10, Profesoras Er- 
linda de Carias L ., Norma Pi
neda B. y Rosario B. de Sea- 
man.

Grupo 11, Profesores Enri
que Reyes B ., Aída S. de Pi
neda y Rosinda Flores.

Grupo 12, Profesores Carlos 
Pedrosa, Aurístela de Gueva
ra y Clementina Alvarado M.

Primer Curso, Estudios 
Sociales

Jueves 21 . 7  a. m.

landa de Sánchez, Godofredo 
Figueroa y Tulia de Pinto.

Grupo 19, Profesoras Jose
fina Figueroa, Rosario de Cór- 
dova y Erika Jiménez.

I Grupo 20 , Profesores Anto- 
$/0_jmo Osorio, Estela de Castro 

jCh. y Rosa I. de Argueta.
f

Grupo 21, Profesoras Olga 
de Cueva, Mercedes de Ber- 
ganza y Julia de Flores.

Grupo 22 , Profesores Angel 
G. Amador, Lorenzo Sauceda 
y Tula de Ponce.

Grupo 23 , Profesores Mar
co R. San Martín, Fernando 
Figueroa y Abelardo R. For
tín.

Grupo 24 , Profesores Julia 
Zúniga M., Florentino Gonzá
lez y Julia H. de Flores.

Segundo Curso, inglés 
Jueves 2 1 , 7 a. m.

Grupo 1, Profesores Mirna 
Díaz de Mejía, Benjamín Ba
negas y Virginia Lamez.

Grupo 2 , Profesores Estela 
Pavón, Marta de Fajardo y 
Julio Castro Ch.

Grupo 3 , Profesores Espe
ranza Martínez, Carlos J . Bre
ve y Aída Guerrero F .

Grupo 4 , Profesores Daysi 
Valleeillo, Toribío Bastillo e 
Isabel V. de Pinel.

Grupo 5 , Profesores Sonia 
Zavala de Fortín, Manuel Za
vala y Altagracia de Núñez.

Grupo 6 , Profesora Renata 
de Valle, Doctor Guillermo 
E. Durón y Profesora Merce
des Muñoz H.

Grupo 7, Profesores Estela 
Pineda, José Rubén Pinel y 
Aída Guerrero F.

Grupo 8 , Profesoras Orbe
liany Andino, Margarita de 
Reyes y Altagracia de Núñez.

"Grupo 9 , Profesores Alejan
dro Castro A ., Oscar A. Mejía 
y Francisca Ilías Plata.

Grupo 10 , señor Erasmo Ca
rias lindo. Profesores Rober-

Grupo 4, Ingeniero Carlos 
H. Fortín, Profesores Ramón 
de León y Toribio BustíUo.

Grupo 5 , Profesoras Ondina 
de Gálvez. Eva Cabrera y 
Adriana de Blanco.

Grupo 6 , Profesores Augus
to Pinzón, Guadalupe de Cam
pos y Luis B. Gómez.

Grupo 7 , Profesores Isabel 
G. de Díaz, Joaquina López
P. y Luis B. Gómez. . , «

~ «  r TJ-- llar y María Antonia Pascua.Grupo 8 . Profesores Víctor ] ¡
M. Campos, Erika Jiménez yj Gruño 16 , Profesores Ama-: ma Pineda R- y Consuelo de
M argarita de Morales. j Ha K. Flores, Enrique Rivera [Cruz.

Grupo 9 , Profesores M*rdo íe Ileana Pascua- j Grupo 13, Profesoras Julia
queo T,ag<vy Alba Elisa Mejía Gruño 17. Profesoras Adi- j Durón v. de Laínez, Aída Gue-
y Marco R. San Martín. \ La C. de Gallardo, Trinidad jrrero F , y Hortensia Tijerino^

Grupo 13, Profesoras María 
del S. de Salgado, Noemy Ru- 
dón y Rosario F . de Figueroa.

Grupo 14, Profesores Analco Girón y Laura de Martínez, 
de Gómez. Jacobo Santos T' 7 
Noé Pineda Portillo.

y i Grupo 11, Profesores Faus- 
jto Gómez R ., Regina de Agui- 

Grupo 15, Profesores Ra-jlar y Néstor H. Alvar do. 
|fael Valle, Dolores de Agu¡-| Gnipo 12, Bachiller René

¡López Rodezno, Profas- Ñor-
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INSTITUTO HONDURENO DE SEGURIDAD SOCIAL

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1963
A C T I V O  P A S I V O

ja s p o N n a u D A S E s  „ . ................
C aja  y  B an co s.........- .................... ............ I> Z00.6S4.60

L 200.684.60 EXK H BILID A 0ES . ■
Prestaciones por Pagar . L 26.556.48

L  2£559.<jg.

IN VERSIO N ES FINANCIERAS .
Inversiones en V alores.................... ...... 810.000.00

810.000.00 PASIVO D E OPERACION .
Acreedores Varios ... 
Acreedores por Cuotas „

6.268.80
61.533.28

IN VERSIO N ES B E  OPERACION'
Existencias ................ ...........................
Deudores Varios . . . ,  ........................
Gastos Diferidos ........................... .

L 708.836.99
15.317.57
3.381.16

727.535.72 PATRIMONIO V RESERVAS
Reservas Técnicas 
Patrimonio Básico y otras Reser
vas .

L, 33.672.73 

2.996.840.68

-  $ 036.813.41

IN VERSIO N ES PERMANENTES ...
M obiliario y Equipo .. . I- 643.514.30 
Menos JDepc. acumulada ... 146.961.47 t, 496 552.83

L, 1,386.954.65

Bienes Inmuebles .. D 893.696.86 
Menos Depc. acumulada .. 3.295.04 D 890.401.82 L 3.125.174.97 I> Í.125.174AT

C V K STA S B E  O RO ES .
Adeudos del Estado .. 
M ercaderías por Recibir .

L  1.864.403,68 
19.874.46

L  3.874.278.24

FRANCISCO ISIDRO  ZUNKiA. 
Je fe  Departamento de Contabilidad.

JIJA N  HECTOR CRUZ FLO R ES.
Auditor Interno.

ROGELIO MARTINEZ A C 6U SX ISTS, 
D irector General,

Grupo 14, señor Mario Ma
tute Záníga, Profesoras Lilia
na Montes y María de Días G.

Tercer Curso, Idiom a Nacional

Jueves 21, 7 a. m.

Grupo 1, Profesores Arturo 
Murüio C , Horacio Elvir Ro
jas y Nicolás Pineda.

Grupo 2 , Profesores Mar
tín Alvarado, José Rubén Pi
neda y Jesús Uclés Santos.

Grupo 3 , Profesores Ernes
to Alvarado G-, Rafael A. 
Oúnchilla y Elly de Chava- 
rría.

Primer Cursó, Matemáticas 
Viernes 22 , 7  a. m.

Grupo 1, Profesoras Prisci- 
la Baoegas, Florencia Gómez 
B. y Adela v. de Angulo.* 

Grupo 2 , Peritos Mercanti
les Rafael del Cid, Raquel An
gulo y Lucila de Funes.

Grupo 3 , Profesoras Lilia
na Montes, Lilia de Morales 
y Adela v. de Angulo.

Grupo 4 , Perito Mercantil 
Carmen de Pereira, Bachiller 
Silvia Cañadas y Profesora 
Ana Luisa de Tróchez.

Grupo 5 , Perito Mercantil 
■ Porfirio López, Profesores Ar- 

Grupo 4 , Profesoras Mer- furo Gómez Z. y Ana Luisa de 
cedes Vargas, Aída Villatorojíróchez. 
y Gohía Isabel López. j Grupo 6 , Profesores Flora

Grupo 5 , Profesores Mo- j.Wedle R ., Cesar A. Paz y Ana 
desto Meza M ., Lesly Gaste-; Luisa de Tróchez. 
jón y Ramón E . Morales. j Grupo 7 , Profesores Saúl 

Grupo 6 , Profesores Abeli-|Bueso £ ., Oscar H. Tovar y
na Guillen, Elena de Contre- 
ras y Ramón E . Morales.

Grupo 7 , Profesoras Pide- 
lina Navarro, Fausta de Aya- 
la  y Jesús Uclés Santos.

Grupo 3 , Profesores Hora
cio Guzmán, Ubaldo Zavala y
J . Nicolás Pineda.

Grupo 9 , Profesores Carlos 
Aguilar Jesús Alvarado 
AL y  Leda Leonor Zúniga. 

Grupo 10 , Profesores Fer

Yolanda B . de Regó.
Grupo 8 , Profesores Cons

tantino Sierra, R afael Baraho- 
na y Juan P . Ordóñez.

Grupo 9 , Peritos Mercanti
les Felipe S- Moneada, Marta 
Lara y Profesora Sonia Vin- 
del de Cálix*

Grupo 10, Profesores Car
los Cruz Santos, Andrés R . 
Valladares y Saúl Bueso E . 

Grupo 11 , Bachiller Rolan-
nando Fígueroa, Lucas Zelaya;^0 Bertetty, Profesores Orfi 
X . v Ubaído Zavala. jjia de Valladares y Alejandro

Grupo 11, Profesores F e r - ^ 5*1̂ 0*
nando Blandón, Femando G. 
"Carias y Jovita Mejía Ríos.

Grupo 12, Profesores J . An
tonio Bracaznonte, Carlota de 
Sandova] y  Jovita Mejía Ríos.

Grupo 12 , Profesor y Perito 
Mercantil Carlos Lozano, Ing. 
Juan Ramón Barón y Profesor 
Alejandro Castillo.

(CONTINUARÁ)

A V I S O S

memoria, reivindicaciones y di
bujos, con la constancia de 
vuestra resolución.— Teguci- 
galpa, D. C., veintiocho de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres.— (f) Jorge Fi
del Durón>?. Lo que se pone 
en conocimiento d e l público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalps, D. C ., 9 de diciem 
bre de 1963.

Argentina M. p e  Cbá vez

26 F . 64.

PATENTES D E INVENCION

La infrascrita. Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de septiem
bre de! año en curso,te admitió 
la solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—Podet Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Scherico Limi
ted. una sociedad soiza. domi- . ÍB(Ta3crit,  Jefe áe  i,ciliada en Wínkelriedstrasae U3 _iMTascnts, jeie ce i,

M ^  * Sección de Patentes y MarcasN9 56, en la ciudad de Lucer- . , ,
na Suiza seeún el onde* ad- <áe  Fabrica» d e s d ie n te  de ia 
. ’ * ‘ { Dirección Genera! de Economíajunto, respetuosamente com-
parezco a solicitar Patente de 
Invención como reválida de la 
Patente Española N9 282.444, 
del 19 de febrero de 1963, por 
veinte (20) años para el in
vento d e n o m i n a d o :  “ Un 
Procedimiento para la Prepa
ración d e  Nuevos Antibióti
co s  en la Manera Biológica 
Usual” , conforme a Ja memo
ria, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones y di
bujos que se acompañan por 
duplicado, a fin de que admiti
da esta solicitud con los docu
mentos que se Indican, se le 
dé el trám ite de ley, y, una 
vez p a g a d o s  ios derechos 
correspondientes, conforme a 
vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de la Repú
blica, se otorgue dicha patente 
de invención a favor de mi 
representada y q u e  se me 
devuelve un ejeirp ^ r de -Ja

y Comercio, hace 3ab?r: que 
ern fecha 17de febrero del año 
en curso, se admitió la solicitud 
qae dice: “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de BatteUe Memoria! 
Instituto, domiciliada en 505, 
Klng A verme, Columbus, E s
tado de Ohio, Estados Unido? 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
Dn período de veinte años, pa
ra el i n v e n t o  denominado: 
“ Artificios para Fumar, en Es
pecial, de Naturaleza Similar 
aloe Cigarrillos1', del c u a l  
acompaño descripciones y di
bujos por duplicado, reclaman
te  como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ad
juntan, también por duplicado. 
Presento el poder para que se  
agregue, y en su oportunidad, 
suplico conceder l* patento que

solicito, mandando devolver «a 
ejemplar de la descripción, di
bujos y reivindica dones, cosía
constancia de ley.-Te&xigafaB, 
D. C., 17 de febrero.de 1964— 
Daniel Gaseo L  “ Lo qae se 
pone en conocimiento «felpó- 
blico para los efecfeede%,— 
Tegueigalp», D. C, 29 áe fe
brero de 1964.

A b c e m t b ía  M . fis C n lm
26 F„ 27 M. y 27 A. 64.

Incorporación d e Pateafes

La infrascrita. Jefe ;<te b 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de h 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de febrero 
del año en curso, se admitió 
ia se licitud qve dice: “Incor
poración de Patente.- Señor 
Ministro de Economía yjfe- 
cienda.—En representado*! de 
Saf-T-Brake VafeeCocine* 
domiciliada en 1717 Fronx 
Street, Cuyahoga Faiís, Efete- 
do de Ohio, Estados Daktas 
de América, vengo a petfefe 
]a incorporación, por el tiem
po que falta para vencerse en 
el país de oiigen, de la patee- 
te de invención expedida en 
los Estados Unidos de Améri
ca, con el número 2.96&1<̂  
el 15 de noviembre de 1960, 
por un período oe y siete 
años, para el invento denomi
nado: "Válvula de segundad 
tara sistemas de frenos h£- 
dián icos’*, del csai acosfipafic 
descripciones y dibnjos per 
duplicado, reclamando ceno 
de su exclusiva propeeáfcd-fe 
contenido es las ^ojtsde'm-
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^Beaóooe&qce se adjuntan, 1 licitud que ¿ice . “Incorpora- 
tasiiéa per ¿aplicado. Le sa- f ción de P atente.—Señor MÍ 
0gg (knifimr incorporada di- n ístro de Economía y Hacieo- 

gateóte* y &  saeporfcuni-jda. —  E n  representación <Le 
Atfi devolverme un] C luett, Peabody & Có., In c.,
^gqjfabc de la. descripdd^.ícorporación del E s t a d o  de 
d U ¿í# ¿y rm in d ica c te n e s  "  ^  j  1
o s  fe eonsteerda de ley, P re 
«esto et poder pora que se  ra-j 
ame «n.ef espediente respec
t é  —Tegucigaipa, D. C .. 17 
dé forero/de 1964.—Dan ie 
Lssco L .” Lo que se pone en 
ccnoGanecto del público para 
fes efectos de ley-—Tegucigal- 
jsa. &  & , 19 ¿e  febrero de 
W £

f e a n s u l l K  Cb ít e z

3 S ft.2 Z 'M ;y 2 7  A . 6 4 .

JD* infrascrita. Je fe  dé la 
Secador de Patentes y M arcas 
dePSfertear, dependiente de la 
D éecá^G enera] de Economía 
v (feiaerdOífeaeessber: que con 
feeba-íT ¿«febrero  del año en 
esrs©. se 'e m itió  ia solicitad 
cae díte: “ incorporación de 
Patente.- Señor M inistro de 
Eeencnés y Hacienda.— E  n 
re$ree?»t5e=áfl de S a f-T -B ra  
ke feJveC o., Inc , domicilia
da en;i? i3  Front S treet, Co- 
jábogaFaüsi Estado de Ohio, 
fotatíoa Unidos de Am érica,

, vago a pedirle la incorpora- 
de*  ̂por eL tiempo que fa lta  

vencerse en el país de 
origen, de ia patente de in
fecte»» expedida en ios E sta- 
dos. Ünides de Am érica, con 
si rúmero.2.996.885, el 22 ce  
agesto <te 1961, por un período 
4e diez y  siete años, para el 
invento denominado: * Vaivu 
fe de segundad para freno del 
fipo dé desplszinrento7*, del 
esa! acompaño descripciones 
í  dibojes por da pilcado, recla
madlo enno de su exclusiva 
ñrppfedad lo contenido en las 
hojas de reí vindicaciones que 
eeadjantao, también por du- 
plieaóo. he suplico declarar 
fe$ogpora<3& dicha patente, y 
«a su oportunidad, mandar de
volverme un ejem plar de ia 
deacripnón. dibujos y re iv ia - 
«fiearioaes; con! la constancia 
de ley. Presento ei poder para 
qasae razone en et expediente 
wspeetrvo.—Teguc^galpa. D.

17 de febrero de 1964 — 
&ainel Casco L .” Lo que se 
pene e s  conocimiento del pú- 
bfieoparaloe efectos de ley.— 
Tegórigalpa, £), C., 19 de fe 
brero de 1964.

AftGBtfBNA M . DE CkÁVEZ 

ñ 6 F -, 27 M . v 27 A . 6 4 .

K ?w  Y ork, domiciliada en la 
ciudad d eT roy, en dicho Ex

plicado. La suplico declarar 
incorporada dicha patente, y 
en  su oportunidad, mandar
devolverme- o s  ejem plar de la 
descripción, dibujos y reivin- 
díeaeíoneSi con la  constancia 
d e le ? . P resento el poder pa»a 
que se  razone e s  el expedien

tado, Estados Unidos de A m é-¡te respectivo. — Tégudgalpa, 
rica , vengo a pedirle ia incor-j D. C .. 17 de febrero de 1964.— 
peración, por el tiempo quej Daniel Casco L .”  L oqu e se 
fa lta  para vencerse en el país) pone en conocimiento del pú- 
de origen, de la patente de í blíco para los efectos de ley.—  
invención expedida en los E s-jT egu d galp a, D . C., 19 de fe- 
tados Unidos de Am érica, con j brero de 1964. 
el número 2.721.S70, el 25 de! 
octubre de 1955. por un perío-j
do de d:ez y siete años, para j 26 F .. 27 M . y 27 A. 64. 
el invento denominado: “ Me
jo ras en máquina y procedí

ASGENTEfA M- DE CflÁVEZ

m iento para el encogimiento 
y acabado de géneros textiles 
tejid os*’ , de! cual acompañe 
descripciones y dibuje® p o r  
duplicado, redam ando como 
de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de re i
vindicaciones que se adjuntan, 
tam bién p o r  duplicado. Le 
suplico declarar incorporada 
dicha patente, y en su opor
tunidad, mandar devolverme 
un ejem plar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con 
ía constancia d e ley. Presento 
el'pvder para que se razone etr 
el expediente respectivo.—Te- 
gocigalpa, D. C ., 10 de febre
ro de 1964. —Daniel Casco L . ”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley. —Tegucigalpa, D. C ., 
19 de febrero  de 1964r

A r g e n t in a  M. d e  Ch á vez  

26 F ., 27 M. y 27 A. 64.

Confirmación de Patente

La in frascrita . Je fe  de la 
Sección de P atentes y Marcas 
fíe Fabrica, dependiente de i* 
Secretaría  de Econom ía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha prim ero de octubre de! 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Confirma
ción de una patente de inven* 
c ió n .— P o d e r  E jecu tivo .— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—E n representación de 
la com pañía The Procter & 
Cambie- Company, o sa  corpo
ración del Estado de Ohio, do- 
m ocilisda en 301 E ast E&st 
S ixth  S treet, en la ciudad de 
C incinnati, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respe
tuosam ente comparezco a  soli
citar P atente de Invención por 
veinte (20) años, como confir
mación de la Patente de In 

ven d rá .B elga N9 634.272, d< 1 
28 de xm ñode 1963. conform e 
al certificado ad junto, para el 
invento cesión d e  l inventor 
Richard H erry  O kenfoss, de
nominado: “ Composición De
tergente” , según la-memoñdt, 
descripeione*, especificaciones 
sin  dibujos por tratarse  de un 
mero procedimiento, q u e  se 
presentan por dopHcado, a  fin 
de que adm itida esta- so lid tu i 
con los documentos descritos, 
ae le dé el trámite de ley, y 
una vez pagados los derechos 
conform e a  vuestra orden de 
pago para la  Tesorería Gene- 
raí de la  República, se otor
gue d icha patente de confir 
mecida a  favor de mi repre 
sentada y  que se extienda la 
constancia de vuestra resolu 
don, junto con una copia d e la 
memoria, descripciones y rei
vindicaciones.— Tegucigalpa, 
D.C-, primero de octubre de mt< 
novecientos sesenta y  tres .— 
f) Jo rg e Fidel D uros” . Lo que 

9e pone en  conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegueigaipa, D. C-, 9 de 
diciem bre de 1968:

Abcerioca M . d e  Chávez

26 F . 64.

V atml i A de Pw ^fetnra Fum aria.
TTstena, faoaxinreña y  vedaos d tí 
D istrito Centraa, sofiextaado TBaio 
Supletorio de n a  terreno rústico, 

¿ s  el sitio  de U tos, ju -

Títulos Supletorios
E l infrascrito, Secretario del 

Juzgado Segundo de L etras del 
departamento de Olancho,, a l pú
blico en general, hace saber : (pie 
a  este Juzgado se h a  presentado 
la señora Cruz Gufllén Zel&ya de 
Peña, mayor de edad,

j a je d iu d e inuaü ^ f e  de a n im a , 
departamento d atfeanchg  t/ae  tie 
n e  una extensión. de nueve cabañe
rías antiguas, comprendidas en  loa 
finderos gaieraJes dei sitio  men- 
róawb qae s a t  to e  siguientes: AJ 
S erte* terrenos e£idaSes de ^ c a  
y  de ftahrmá; a l Su r, s t ío  dfe L e- 
paguazes. a l Ortente^ sbü»  de 5  
Carbcmal, y a U ta ie it f e s it io d e la  
F ría  a  Xas-' P ietras, y  terrenos in 
culto. O tro terreno rústico situado 
« i  el sitio  de E l Carbonal, ju ris

ta  departamento de Olancho, que 
tiw if una extensión dé quince ca
bañerías antiguas, comprendido en 
los linderas- gecoeator áe £3 C ar- 
bonai ya mencionado, y  que son: al 
Reírte, pueblo <te M anto y  ejidos de 
sa c a ; a l S a ri m ontaña nadonal; 
a l Oriente, terreno mnni'-lpfa. A . 
Manto, y  al. Poniente, Sitiede-O lúa, 
terrenos incultos; que estos bienes 
anteriorm ente descritos los estim a 
en la  suma de. diez m ií lempiras. 
Que estos'bienes los adquirió por 
herencia de su difunta madre, y 
que los ha venido poseyendo por 
más de <£ez años, no son nacionaies 
ni ejidales y  no proindivisión con 
los colindantes. Y  para acreditar 
los extrem os ofrezco el testimonio 
de los señores Jo sé  Duarfce, Anto
nio M atute y  Alfonso Zelaya, ma
yores de edad, hcndureSos y  de 
este vecindario. Lo que se manda 
a publicar para los efectos de ley. 
—-Juticaípa, l e  de diciembre de 
1963.

JE S U S  BON ILLA, 
Secretario.

27 D. 63., 27 E . y  26 F . 64.

T~

.  i »  infrascrita, Je fe  de la 
Vestirá de Bateóles y/M&rcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econc- 
aria y Comercio, hace sab er; 
qoenoB fecha 10 de febrero del 
afines cm w , se  adm ifcolaao-

La in frascrita, Jefe  de lat 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja ! 
Dirección General de Econo-j 
mía y Comercio, hace s&ber: i 
que ccn fecha 17 de febrero del i 
año en curso, se admitió ía soli
citud que dice: “ Incorpcración 
de P a te n te .- Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de S a f-T -B ra - 
ke Valve Co., In c., domicilia
da en 1717 Front Street, ̂  Cu- j 
yahoga Falls, Estado de O hio ,! 
Estados Unidos de .América. í 
vengo a pedirle la incorpora- j 
ción, por eí tiempo que falta 
cara  vencerse en el país del 
origen, déla patente de inven
ción expedida en los Estados 
Unidos de América, con ei nú
mero 12854.016, ei 30 de sep
tiem bre d e 1958, por un perio
do de diez y siete años, para 
el invento denominado: “Vái 
vula de seguridad para siste
mas de frenos hidráulicos” , del 
cual acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado, recla
mando como de so exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivicdicarionea que 
se adjuntan, tam bién por dn-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERA!RARA Et TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

S1UET£$ GJRÓS MONEO* METAUCA

Doler
Colón Seáv.
Quetzal
Colones
c. a
Córdobas

Cempn Vasto Compra Vasta. Compra Vasto

L1.98 L2.02 L2.G0 L2.02 L 1.98 L2.Q2
0.792 0.804 0.80 0.792 G.8G4
1.98 2ñl 2.00 1.98 2.01

0.238863
0282857

0.303396
0.287143

0.303887
0.285714

0.298868
0.2828S7

0.303396
02S7Í43

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
B i EL MERCADO DE NEW YORK

libra Esterlina ........................
D éta m

......  $ 2.80
U s p i i»

L 5.60

Franco Belga ..................... ......  0.02 0.04 '
Franco Frcmcés....................... ......  02041 0.4082
Franco Suizo ...... ............. — ......  0.2314 0.4628
Marco Alemán ......... ....... — ......  0.2512 0.5024
Florín ....................................... ......  0.2791 0.5582
Corona Sueca ........... - ......... ......  0.193C 0.3860
P e se ta ....... .....................  — —......  0.0168 0.0336
Peso Argentino...... ...... — .... ......  a0074 0.0148
Peso M exicano........ .......... ... ......  0.08 0.16
l i r a ..... ......... —------—........ —....... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense —  ------- .... .. 0.9268 1.8536

SOTA: £3 Upo de vemia p eía el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
aggue Jo miaipo.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S,
A teU H M O  A to m o  1 0 1 0 4 .

E i insfrascrito, Secretario del 
Juzgada de Letras del D eparta
mento de Islas de la  Bahía, al pú
blico en general y  para los efec
tos legales, hace saber: que con fe 
cha 15 de los corrientes, se presen
tó a este Juzgado de Letras, la se
ñora Antonia Velásquez, m ayor de 
edad, soltera, de oficios d om éstico- 
y de este vecindario, solicitando se 
le extienda titu lo supletorio sobro 
tí siguiente inmueble: tih  lote dó 
terreno cultivado de algunos árbo
les frutales, plantaciones de plá
tanos, guineos, yucas, etc., locali
zado en el lado Norte de esta  ciu
dad, el cual mide y colinda: a l 
Norte, doscientas cincuenta yar
das, con terreno de Luis Nixon; al 
Sur, ciento cincuenta yardas, con 
terreno de E lva E verrett; al Este, 
ciento ochenta yardas, con terreno 
nacional y camino público, que con
duce al caserío de Coroza!, y al 
Oeste, ciento setenta yardas, con 
terreno de los herederos del di
funto Albert Connor, dicho terreno 
lo hubo por compra hecha a  Eleu- 
terio Orellana, y uniendo su pose
sión a la  de él, la  ha estada po
seyendo ahora por más de diez' 
años, en forma quieta, pacifica y 
no interrumpida, sin existir otros 
poseedores pro-indiviso; y  para lle
nar los trá rotes de ley, ofrece infor
mación de los testigos Carly Mc- 
t .««ghttTi Henry Clay Woods y Fo
llaré- Jam es-S .. mayores de edad, 
casados, constructor y  comercian
tes, respectivam ente, propietarios
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Anuncio de la Calidad de Comerciante
Técnica y Motores, S. A » (Teenfmotores), sociedad 

anónima, eoostitaída en escritora autorizada en esta do- 
dad, el 10 de febrero de 1964, por el Notario J . Francisco 
Zacapa. participa la miciadón de sos actividades profesio
nales, dedicada a la importación, exportación, compra y 
venta de toda cíase de maquinaría y actividades similares, 
con en Tegueigalpa, Distrito Central, con on
capital de dosrientoa mil lempiraa (L 200.600,00), estando 
el Consejo de Administración integrado por los señores 
fiftmn»! Qoíróe, Miguel Brooks tu y Vicente WiUiama A. 
Artículo 380 del Código de Comercio.

26 F. 64.

de bienes y  de este vecindario.— 
R oatás, 15 de enero de 1964.

Antonáo W . Lennon

Secretario.
27 M , 26 F . y  27 M. 64.

BE& STKO  0 E {CASCAS

La infrascrita, Jete  de la 
Sección de Patentes y Marcas: 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en corso, se admitió 
la solicitad que dice: “Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar*—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Hont Foods 
and Industries, Inc., domici
liada en la ciudad de Fullerton, 
Estado de California, Estados 
Unidos de América, según ei 
poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
como inicial hondurena, el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

MFB
marca que ampara, distingue 
y protege: manteca vegetal 
compuesta de sustancias olea
ginosas, la que independiente 
de tamaña o color, se aplica o 
fija a los artículos y a ios pro 
ductos o a los envases y pa
quetes que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, o marbetes, y 
en otras formas y modos gene
ralmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los d e m á s  documentos de 
ley—Tegueigalpa, D, C*. die
ciocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y treB.— 
(f) Edgardo Becerra”. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C*, 4 de 
diciembre de 1863.

Abcehkua. M. n* ChIvez 
26 F.» 7 y 17 M. 64.

Economía y  H acienda, hace saber; 
a se  cen  fech a dieciocho de noviero- 
b te ó e l año en  careo, se adm itió la 
solicitud que d ice: “ R egistro y 
depósito de an a m arca de fábrica. 
—Jefa tu ra  del Gobierno M ilitar.— 
Economía y H acienda.—En repre
sentación de la  compañía H ont 
Foods and In d u stries, lo e -, domtoi 
liada en la  ciadad de Fallerton , 
Estado de C alifornia, Estados Uni
dos de A m érica, según el poder 
adjunto, respetuosam ente compa
rezco a  so licitar como m arca inicial 
hondureSa, e l registro y depósito 
de ls  m arca de fábrica denomi
nada:

marca que am para, distingas y 
protege: m anteca hecha de aceites 
vegetales hidrogenados, la qae ia  
dependiente de tam año y color, se 
aplica o fija  a  los sitíen les y a  lo* 
productos,o a los envases y paquetes 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas o 
m arbetes, y eso tra s fo rm es  y  modos 
generalm ente empleados en el co
mercio y en la  Indu stria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegueigalpa, D. C. 
dieciocho de noviem bre de mi' 
novecientos sesenta y tres.—(0  Ed
gardo Becerra” . Lo que se pone eo 
conocim iento del público para los 
efectos de ley.—Tegueigalpa, O. C-> 
4 de diciem bre de 1963.

Ab c e r t r u  M. s& Ca&m
26 F .» 7 y VI M . 64.

CONVOCATORIA
HONDURAS PLYW00D COMPANY, S. A. de C. V.

Por este aviso convoca a sus accionistas para la 
blea General que se celebrará ei día iones 16 de marzo de 
19 6 4 , a las 4  p, m„ en el local de la sociedad, para tratar los 
siguientes asuntos:

1 .—Discusión, aprobación o modificación del ba
lance, previo informe del Comisario.

a.—Informe general sobre el contrato con Evans 
Products Company.

3 . —Elección del Consejo de Administración.
4 .  —Elección del Comisario.

£n caso de no lograr quórum en a fecha señalada, la 
Asamblea se celebrará al día siguiente, en el mismo lugar y 
a la misma hora, cualquiera sea el número de acciones repre- 

.sentadas.
26 F . 6 4 .

Aumento de Capital
PEDRO CAS ANO VA É HIJOS, S. DE B. L.

Al público hace saber, que según consta en la escritu
ra autorizada en esta ciudad, el 14 de febrero de 1964, por 
el Notario J . Francisco Zacapa, sementó el capital de cua
trocientos mil lempiras (L 400.000.00) a un millón de lem
piras (L 1.000.000.00), mediante elevación del valor de las 
partes sociales, aumento de capital que ya se encuentra 
suscrito e íntegramente pagado. Artículo 380 del Código 
de Comercio.

26 F. 64.

R E M A T E

tas, m arbetes, estarcidos y en otra$ 
formas y modos generalm ente em
pleados en él com ercio y en la Indos 
ir is , para todo lo cual se agregan 
tos demás documentos de ley.— 
Tegueigalpa. S>. C-, dieciocho de 
noviembre de m il novecientos se
senta y  tres.—(fí E d gardo  Bede
rre ” . Lo que se pone en conoci
m iento del púfrteo para los efectos 
de ley.—Tegueigalpa, D . C ., 4 de 
diciem bre de 1963.

As g e h is u  M . s e  Chávez

25 E.» 7 y 17 M. 64.

(f) Edgardo Bece ra” . Lo que s* 
pone en conocim iento de¡ público 
par* los efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. G . 4 de diciem bre de 1963.

Abgbntina  M. d e  Chávez

25 F -, 7 y 17 M. 64-

L a in frascrita , Je fe  de ia Sección 
de Patentes y M arcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretaría de 
Economía y H acienda, hace saber: 
que con fecha dieciocho de noviem
bre del aSo en curso, se adm itió la 
solicitad que d ice: ‘ 'R egistro y de
pósito de ana m area de fábrica. ~  
Je fa tu ra  del Gobierno M ilitar.— 
Eoonomía y H acienda__ En repre
sentación de la com pañía H ont 
Foods and Ind u stries, In c ., domi
ciliada en la dudad de Fullerton 
Estado de C alifornia; Estados U ni
dos de A m érica, según el poder 
adjunto, respetuosam ente compa
rezco a so licitar oomo m area inici&> 
hoodnrefia, e l registro y depósíúo 
de la  m arca de fábrica denomi 
nada:

L a in frascrita, Je fe  de la  Sección 
tte Patentes y Mareas de Fábrica 
d ep en cirste d% la  Secretaria de

marea que am para, distingue y pro
tege: m anteca vegetal compuesta de
sástaselas o com idas o eaglnasas 
laq u e independiente de «amafióte 
color, se aplica o fija  a los artículo 
y productos, o a  los envasas y paque
tes que ios contienen, por medio 
de im presionas, grabados, etique

La in frascrita, Je fe  de la  Sección 
de T atem es y  M areas de F áb rica , 
dependiente de la  Secretaria d* 
Economía y H acienda, hace saber.* 
que con fecha dieciocho de no viere 
bre del año en curso, se adm itió la 
solicitud que d ice: “ R egistro y de
pósito de una m arca de fáb rica .— 
Je fa tu ra  del Gobierno M ilitar.— 
Econom ía y H acienda__E a  repre
sentación de la  com pañía H o n t  
Foods and Indu stries, l o e , domi
ciliada en la dudad de F u llerton , 
Estado de C alifornia, Estados Uní 
ios de Am érica, según el poder 
adjunto, respetuosam ente compa 
rezco a  so licitar como m area in icia) 
hondureña, el registro  y depósito 
de la m arca de fábrica denominada:

MUS. nCKFORO’S
marea que am para y d istingue 
M argarina, la que independiente de 
tam año y co lor  se aplica o  fija  a 
loe artícu los y productos, o a  les 
envases, cajas y p a q u e t e s  qu* 
ios contienen, por medio de impre 
dones, grabados, etiqu etas, m arbe
tes, estarcidos, y  en o tra* form as \ 
nodos generalm ente empleados en 
el com ercio y en la industria, par 
todo lo  cual ss agregto ios demás 
locam ente» d* ley— T-gtzclgaip 
D C., dieciocho de noviem bre d 
s i l  novecientos sesenta y  tre s .—

L a In frascrita. Je fe  de la  Sección 
de Patentes y M arcas de Fábrioa, 
dependiente de la  Secretaría  de 
Economía y H acienda, hace saber: 
que con fe¿ha dieciocho de oov lem  
bre del año en carao, se adm itió la 
solicitud que d ice: “ R egistro y de- 
P ó íito  de una m arca de fábrica. 
—Jefa tu ra  del Gobierno M ilitar.— 
Economía y H acienda__ E n repre
sentación de la  com pañía H o n t 
Foods and Industries, I n c , domi
ciliada en la ciudad de Fullerton , 
Estado de C alifornia, Estados U ni
dos de Am érica, según el poder 
adjunto, respetuosam ente compa
rezco a so licitar como m area in icial 
hoodurfña, ei registro  y depósito 
de la m arca de fábrica denominada:

E l infrascrito. Secretario éA Jog. 
gado de Letras Primeen de fe cg. 
vü, del Departamento áeFrano*, 
co Morazán, al público engaste! 
y para los efectos de ley, fiare*», 
ber: que en la  suffiend» «fe  K 
celebrará mi t í  local qae etapa 
este Juzgado, t í  día vtíshod» de 
febrero d tí año en corso, a ¡asm», 
ve y  inedia de la  mañana, as re
m atará mi pública subasta t í  in
m u eble que se describe a eoorisuá. 
ción: Una casa de paredes de aúe- 
be, entejada .compuesta de safe, 
dos dormitorios, portón, cocina y 
servicios sanitarios, ubicada m  m  
solar que entra en este ronatb si
tuado en el Barrio £1 JazcaSnéa 
esta capital, de diez y  seos vana 
y media de E ste a  Oeste, per nao 
ve y media de Norte a Sur, qae li
m ita: al Norte, Sur y  Oesfcê ooa 
propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña Chema 
viuda de Rivera, mediando la Ave
nida Cervantes por el primer rom
bo y la  Tercera Calle por el Oeste; 
al E ste, propiedad de Lucas ribo 
cada, antes de Juana GaScda? Di
cho inmueble está inscrito jauto 
coa la s  m ejoras a favor de dona 
Juana Colíndres de VeMsqaez, to
jo  t í  número setenta y  uso, fe&> 
cincuenta, tom o cuarenta y dos ^  
registro de la  Propiedad hanaefife 
de este departamento. E l amane- 
ble antes descrito se rematará pa
ra  con su producto cancelar can
tidad de lempiras que doña ¿nasa 
Colíndres de Vtíásquez es en de
berle a  deña Hada C. de Tre jo  C h i
llo, Mireya Trejo de Agüero y Mana 
Lourdes Trejo C. Se advierta <s¡s¡ 
p or tratarse de primera Jicftacñe 
no se admitirán posturas que m  
cubran las dos terceras partes.de 
quince mñ lempiras, valor ádjgna 
do por las partes a l rnmutíte <ea 
referencia en la escritura defe$& 
teca correspondiente.— Tegtntígal- 
pa, D. C., 31 de enero de 1964. . ...

Rolando Garda Ferisr
Secretario.

Del 4 a l 26 F . <54,

naarc» que am para, distingue y pro
tege: m anteca hecha de aceites 
vegetales hidrogenados, la  que ia  
dependiente de tam año o color, se 
aplica o fija  a  los artícu los y pro
testo s, o  a  loa envases y  paquetes 
que los contienen, por medio de 
im presiones, grabados, etiqu etas, 
marbetes, y en otras form as y mo
dos generalm ente em pleados en el 
com ereloyen ls  industria, p ira  todo 
lo cual se agregan k® dem ás docu 
mentes de le y —Tegueigalpa, 1) 
O., dieciocho de noviem bre de mi i 
no ved ntoa sesenta y mea.—(t) Kd. 
gardo Becerra” . Lo qne se pone en 
¿oiiocim iento del público para lo» 
-fectos de ley.—Tegueigalpa, D. C., 
4 de diciem bre de 1963

Abcektika . M. BE CrÍtoz
26 F , 7 y J7 M, 64.

H e r e n c i a

E l infrascrito, Secretario dtí 
gado de Letras Tercero de le  GfeS, 
del departamento de Francisca Me 
razán, a ' público en general: rpe»  
los efectos de ley, hace saber: «re 
este Juzgado ccn fecha trece de 
febrero del corriente año. dictó 
sentencia declarando a Bafaah, 
M arcial y Jo^é Ef pidió, te ios de 
apellidos Zúniga Acoate, hareden» 
ab io testa te  de su difunta madis 
legítim a, la señora Mártir Acosté 

Yúniga. quien falleció en la zMéa 
de Ei Gnanfeilio, jurisdiclóa da Ote 
dro«, en este departamento y Jet 
concedió ia posesión efectiva da fe 
herencia, con beneficio de invente 
rio, sin  perjuicio de otros here
deros de igual o mejor dertebo.— 
—Tegueigalpa, L . C., 18 da febrero 
de 1964.

ORiusfno CA&ÍA3 G . -
S ite.

26 F .6 1
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